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ESCRITURA COMPLEMENTARIA Y RECTIFICATORIA 
ACEPTA MODIFICACIONES PROPUESTAS POR EL SECRETARIO MUNICIPAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES 
"FUNDACIÓN INVOLUCRA CHILE" 

********-

EN SANTIAGO DE CHILE, a 03 de Octubre del año dos mil dieciocho, comparece: 

Doña TERESA SAN MARTIN PAVEZ, cédula nacional de identidad N° con 

domicilio en calle  

comuna de Santiago, el compareciente mayor de edad, quién acredita su identidad 

con la cédula antes mencionada y expone: PRIMERO: Que por escritura privada de 29 

de Agosto del año dos mil dieciocho, otorgada en la Notaría de María Soledad Santos, 

titular de la Séptima Notaría de Santiago, se constituyó una fundación de beneficencia 

sin fines de lucro, que se regirá por las normas del Título Treinta y Tres del Libro 

Primero del Código Civil denominada "FUNDACIÓN INVOLUCRA CHILE".- SEGUNDO: Que 

en el artículo segundo de las Disposiciones Transitorias de la escritura mencionada en el 

artículo anterior, se me confirió poder amplio para solicitar a la autoridad competente 

la concesión de personalidad jurídica para esta Fundación y la aprobación de los 

Estatutos, facultándome para aceptar las modificaciones correspondientes o que se 

estimen necesarias o convenientes introducirles, quedando facultado al efecto para 

realizar todas las actuaciones que fueren necesarias para la total legalización de 

esta Fundación.- TERCERO: Que por este acto, según el poder conferido y dentro del 

plazo otorgado, vengo en aceptar la modificaciones propuestas por don Jorge Vergara 

Gómez, en calidad de Secretario Municipal de la Municipalidad de Las Condes, 

formuladas por medio de Resolución Secretaría Municipal de Las Condes número 315 de 

fecha 25 de Septiembre de dos mil dieciocho, en orden a modificar el artículo quinto de 

los estatutos de la fundación, el que tendrá la siguiente redacción final: ARTICULO QUINTO: 

El patrimonio de la Fundación estará formado por la suma de UN MILLÓN DE 

PESOS, que los fundadores destinan y se obligan a aportar, en partes Iguales, a la 

Fundación tan pronto se inscriba en el Registro Nacional de Personas Jurídicas sin 

Fines de Lucro a cargo del Registro Civil e Identificación. El patrimonio de la 

Fundación estará formado por los bienes y derechos que forman su patrimonio 

inicial. 

CUARTO: En lo no modificado los estatutos siguen vigentes e inalterables. 
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RTIN, PAVEZ, 

ti Nº  

Autorizo la firma de doña TERESA SAN MARTIN PAVEZ, cédula de identidad 

Nº - Santiago, 03 de Octubre de 2018.- --

--


